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Leg
nte

Señora Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dra. Gabriela Muñiz Sicardi

Nota N95 /2024

Letra: FORJA-CFOS

en Ushuaia, 21 de febrero de 2024
usnuaia

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir
el proyecto de Resolución que se adjunta para ser incorporado en el Bolelln de
Asuntos Entrados y tratado en la Próxima Sesión.

El proyecto tiene como objeto solicitar información
relacionada con el Plan de Obras en ejecución, incluidas aquellas previstas en el
Presupuesto 2024, y el detalle de cada una de ellas.

Esperando el acompañamiento d mis-pares; s udo
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos
de la Ordenanza N° 2487, a través de la Secretaría de Planificación e Inversión

Pública, remita la información que a continuación se detalla relacionada con cada

obra en ejecución y las incluídas en el Plan de Obras del Presupuesto de Gastos
2024:

1) Denominación de la Obra Pública;

2) Número de Expediente de tramitación;

3) Ubicación Catastral;

4) Fecha de Inicio;

5) Plazo de Ejecución y acta de recepción provisoria o definitiva, según
corresponda;

6) Si la obra no fue finalizada informar las causales, y tiempo previsto para su
finalización;

7) Empresa adjudicataria de la Obra;

8) Presupuesto Oficial;

9) Fórmula de Mayores Costos previstos o Anticipos financieros;

10) Para aquellas que excedan el Ejercicio 2024:

a) Presupuesto para 2024;

b) Presupuesto para 2025;

c) Presupuesto para años venideros;

11) Origen del Financiamiento (Internacional, Nacional, Provincial, Local);
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12)Fuente de Financiamiento;
13)Porcentaje de Avance Financiero al 01/02/24 - Base Devengado;
14)Porcentaje de Avance Financiero al 01/02/24 - Base Pagado;
15)Porcentaje de Avance Físico al 01/02/24.

ARTÍCULO 2°.- De forma.-
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